
Clase:   PERTENENCIA    
Demandante: GLORIA MERCEDES PERALTA CARDOZO 
Demandado: ERNESTO PABON CAMACHO Y OTROS 
Radicado:  73-563-40-89-001-2020-00047-00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PRADO- TOLIMA 

 
veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En memorial aportado vía correo electrónico institucional de este Despacho, el 

día 25 de agosto de 2023, requiere la continuación del trámite procesal 

respectivo. 

Es importante anotar que la notificación de la demandada sociedad 

SANPALMARAL LTDA se encuentra pendiente de adelantar; no obstante, al 

observar detalladamente el proceso se detalla que mediante memorial aportado 

por apoderado judicial el 04 de julio de 2023, solicitó el emplazamiento de la 

entidad al no conocer otra dirección de notificación de la entidad. 

Esta decisión es improcedente si se tiene en cuenta que existe una dirección de 

correo electrónico de la sociedad SANPALMARAL LTDA a donde se puede realizar 

el trámite, tal y como lo indica el articulo 8 de la ley 2213 de 2023, por lo cual 

lo que debe hacer el apoderado judicial es remitir nuevamente la notificación de 

la demanda a la sociedad mediante dicho correo electrónico y tomar pantallazo 

del envío donde se pueda observar claramente, fecha y hora de envío y de 

entrega por el correo electrónico. 

Por lo anterior, se requiere al apoderado para que adelante todos los tramites 

correspondientes para realizar dicha notificación y continuar con el tramite 

procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA ELIZABETH ESPINOSA DIAZ 

JUEZA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Prado- Tolima 
 

En el Estado No.045 de fecha 21 de septiembre de 
2023, se notifica a las partes la presente providencia. 

 
 

JULLY MARCELA ROMERO RUIZ 
Secretaria 

 
 


